
ENVÍO DE ACTUALIZACIÓN Nº 78 - SEPTIEMBRE 2010

IMPORTANTE:  Una vez incorporado el presente envío, por favor entregue de 
inmediato al usuario de la obra esta Hoja Remisoria para su oportuna información.

RÉGIMEN DE IMPORTACIONES 
Y EXPORTACIONES

Hoja Remisoria
Tarifa Postal Reducida 2010-228 - Vence Dic. 31/2010 

Servicios Postales Nacionales S.A.

Apreciado suscriptor:

Sustituya las hojas de su obra por las de la misma numeración que le estamos remitien-
do, agregue las hojas nuevas que no reemplazan a otras y elimine las indicadas. Anote  
en la casilla Nº 78 del “Cuadro para Control de Envíos Periódicos” el recibo de este  
servicio.

El presente envío periódico consta de 203 hojas cuyos números impares son los si-
guientes: 1, 7 a 31 y 37 a 51 (hojas azules); 11 a 33, 53, 63, 85 a 99, 169 a 171, 315 a 
369, 380-1, 383 a 481, 482-21 a 483, 502-15, 509, 537 a 575, 583, 607 a 625, 637 a 659, 
661, 683 a 697, 702-3 a 705, 739, 750-1 a 750-25, 777, 807, 831 a 833, 837, 845 a 853, 
857, 863 a 907, 919 a 924-5, 943 a 945, 961 a 963, 967, 989 a 999, 1007, 1019 a 1023,  
1044-1, 1051, 1055, 1058-1 a 1058-7, 1058-11, 1059 a 1061, 1067 a 1068-1, 1068-5 a 
1068-9, 1087, 1093, 1099 a 1105 y 1129 a 1131 (hojas blancas).

Hojas nuevas: 99, 482-23, 543 a 547, 609 a 613, 623 y 750-25 (hojas blancas).

Hojas eliminadas: 574-1 a 574-3 y 707 a 733 (hojas blancas).

De especial interés:

D. 2827/2010. Modifica el Decreto 2685 de 1999 
en algunos aspectos relacionados con depósi-
tos habilitados, llegada de la mercancía a territo-

rio aduanero nacional, tráfico postal y envíos ur-
gentes, exportación definitiva y tránsito aduanero 
(§ 3704, 3741, 4420, 4828, 5274, 5772).



D. 2770/2010. Amplía temporalmente el contin- 
gente establecido mediante el Decreto 760 del  
2009, para la importación de fibra de algodón 
(§ 1603).

D. 2696/2010. Hace extensivas las disposiciones 
del Decreto 1197 del 2009, sobre zonas francas 
permanentes especiales, a los municipios que li-
mitan con la República Bolivariana de Venezuela  
(§ 5990-1J).

D. 2692/2010. Modifica el parágrafo 2º del artículo  
119 del Decreto 2685 de 1999, en lo relacionado 
con la declaración de importación en forma anti-
cipada (§ 4543).

D. 2595/2010. Amplía el plazo para presentar la 
solicitud de declaratoria de existencia de zonas 
francas permanentes especiales en los departa-
mentos de Putumayo, Nariño, Huila, Caquetá y 
Cauca (§ 5990-1J).

D. 2550/2010. Regula la aplicación de derechos 
antidumping y deroga el Decreto 991 de 1998 y 
el artículo 31 del Decreto 2350 de 1991 (§ 0921, 
0922, 0923, 0924, 0925, 0926, 0927, 0928, 0929, 
0930, 0931, 0932, 0933, 0934, 0935, 0936, 0937, 
0938, 0939, 0940, 0941, 0942, 0943, 0944, 0945, 
0946, 0947, 0948, 0949, 0971, 0972, 0973, 0974, 
0975, 0976, 0977, 0978, 0979, 0980, 0981, 0982, 
0983, 0984, 0985, 0986, 0987, 0988, 0989, 0990, 
0991, 0992, 0993, 0994, 0995, 0996, 0997, 0998, 
0999, 1021, 1022, 1023, 1024, 1025, 1026, 1027, 
1028, 1029, 1030, 1031, 1032, 1033, 1034, 1035, 
1036, 1037, 1038, 1039, 1040, 1041, 1042, 1043, 
1044, 1045, 1046, 1047, 1048, 1049, 1071, 1072, 
1073, 1074, 1075, 1076, 1077, 1078, 1079, 1080, 
1081, 1082, 1083, 1084, 1085).

D. 2498/2010. Incluye en la lista de bienes de  
capital definida en el Decreto 2394 del 2002,  
las subpartidas 8802.11.00.00 y 8802.20.90.00 
(§ 4679).

D. 2462/2010. Crea el sistema único de señaliza- 
ción integral y rastreo, Susir, para controlar y 
garantizar el pago de los impuestos del orden 
nacional y departamental e incluye una nueva  
causal de aprehensión y decomiso de mercan-
cías (§ 6801-1).

D. 1820/2010. Establece el procedimiento para  
la adopción de medidas de salvaguardia bilate-
ral en el marco de los acuerdos comerciales in-
ternacionales (§ 1450, 1451, 1452, 1453, 1454, 
1455, 1456, 1457, 1458, 1459, 1460, 1461, 1462, 
1463, 1464, 1465, 1466, 1467, 1468, 1469, 1470, 
1471, 1472, 1473, 1474, 1475, 1476, 1477, 1478, 
1479, 1480, 1481, 1482, 1483, 1484, 1485, 1486, 
1487, 1488).

D. 1769/2010. Modifica el literal b) del numeral 12 
del artículo 393-2 y el literal c) del inciso “Zona 
franca permanente” del artículo 393-8 del Decre-
to 2685 de 1999 (§ 5989, 5990-5).

Res. 7408/2010, DIAN. Establece la obligación de 
presentar declaración de importación anticipada 
para unas mercancías y un caso donde se puede 
presentar declaración de legalización sin pago de 
rescate (§ 4543-2, 4965-1).

Res. 7310/2010, DIAN. Modifica la Resolución 
4240 del 2000, principalmente, en lo relaciona-
do con zonas francas permanentes (§ 3733, 5109, 
5990-1, 5990-14A, 5990-24A, 5990-21D, 5990-21E, 
6011, 6051-1, 6058, 6059).

Res. 6290/2010, DIAN. Amplía la vigencia de la 
Resolución 315 del 2010, mediante la cual se es-
tablecieron restricciones al ingreso de produc-
tos de fundición, hierro, acero y sus manufactu-
ras (§ 3672-2).

Res. 5656/2010, DIAN. Modifica la Resolución 
4240 del 2000 en lo relacionado con los inconve- 
nientes en el uso de los servicios informáticos elec- 
trónicos; los procedimientos correspondientes a 
las operaciones de exportación, en caso de contin- 
gencia; la corrección de información de los sistemas  
especiales de importación-exportación; la prórro- 
ga en el régimen de transbordo y, el ingreso de 
pescado por Leticia (§ 3506, 5256, 5688, 5938, 
6706).

Res. 5254/2010, DIAN. Establece el cupo para la 
importación a la zona de régimen aduanero espe-
cial de Maicao, Uribia y Manaure de bebidas alco-
hólicas (§ 1911-8).

Res. 5086/2010, DIAN. Amplía la vigencia de la 
Resolución 5644 del 2009 sobre el ingreso e im-



portación de azúcar de caña o de remolacha y 
sacarosa químicamente pura, en estado sólido 
(§ 3672-1).

Res. 2484/2010, ICA. Modifica la Resolución 1595 
del 2010 que suspendió el ingreso a Colombia de 
equinos procedentes de Argentina (§ 0889).

Res. 2118/2010, ICA. Fija requisitos sanitarios 
transitorios para encefalopatía espongiforme bo-
vina para la importación de bovinos vivos con des-
tino a la reproducción, procedentes de Estados 
Unidos (§ 0662).

Res. 2005/2010, ICA. Suspende la importación 
a Colombia desde Venezuela, de animales y sus 
productos de riesgo que sean susceptibles de 
transmitir o vehiculizar el virus de la fiebre afto-
sa (§ 0890).

Res. 1986/2010, ICA. Suspende la importación 
a Colombia desde Ecuador, de animales y sus 
productos de riesgo que sean susceptibles de 
transmitir o vehiculizar el virus de la fiebre afto-
sa (§ 0891).

Res. 1903/2010, ICA. Establece requisitos para la 
movilización de caballos que participen en com-
petencias internacionales avaladas por la Federa- 
ción Ecuestre Internacional a través de la Federación  
Ecuestre de Colombia (§ 2648).

Res. 1595/2010, ICA. Suspende la importación de 
equinos procedentes de Argentina, a fin de con-
trolar y evitar la difusión del virus de la arteritis vi-
ral equina (§ 0889).

Res. 1558/2010, ICA. Establece los requisitos 
que deben cumplir las importaciones y exporta-
ciones de plantas, productos vegetales, artículos 
reglamentados, animales y sus productos (§ 0656, 
0660, 2303).

Res. 1461/2010, Incoder. Adopta la expedición del 
certificado de captura simplificado para productos 
pesqueros provenientes de embarcaciones arte- 
sanales afiliadas a empresas nacionales, con fines 
de exportación a la Unión Europea (§ 2646).

Res. 1332/2010, Incoder. Adopta la expedición 
del certificado de acreditación de origen legal de 

productos pesqueros y acuícolas provenientes de 
empresas nacionales, con fines de exportación a 
la República de Chile (§ 2647).

Res. 2010022392/2010, Invima. Reglamenta la 
toma de muestras precomercialización de produc-
tos biológicos (§ 0718).

Res. 2010020072/2010, Invima. Establece el pro-
cedimiento para la inscripción de los establecimien-
tos dedicados a la importación y exportación de 
aditivos para la industria de alimentos para con-
sumo humano (§ 0719).

Res. 157/2010, Minagricultura. Crea el incentivo 
para el abastecimiento de productos en la acuicul-
tura de exportación (§ 3407, 3408, 3409).

Res. 1297/2010, Minambiente. Establece los 
sistemas de recolección selectiva y gestión am- 
biental de residuos de pilas y/o acumuladores 
(§ 0642).

Res. 976/2010, Minambiente. Modifica el artículo 
2º de la Resolución 207 del 2010 (§ 0901).

Res. 983/2010, Mincultura. Reglamenta la ex-
portación temporal de bienes de interés cultural, 
BIC (§ 2652-1).

Res. 181266/2010, Minminas. Modifica el artícu-
lo 3º de la Resolución 182142 del 2007, en rela-
ción con el programa de mezcla de biocombusti-
bles para uso en motores diésel (§ 0678).

Res. 180895/2010, Minminas. Modifica el artícu-
lo 3º de la Resolución 182142 del 2007, en rela-
ción con el programa de mezcla de biocombusti-
bles para uso en motores diésel (§ 0678).

Res. 180689/2010, Minminas. Determina el régi- 
men sancionatorio previsto en la Ley 1205 del 2008, 
en relación con la calidad del diésel (§ 0677-1).

Circ. 24/2010, Mincomercio. Efectúa algunas pre-
cisiones relacionadas con el trámite de la licencia 
previa (§ 0413-1).

Circ. 21/2010, Mincomercio. Establece el proce-
dimiento de certificación de origen para atún que 



Atentamente,
LEGIS EDITORES S.A.

Envío elaborado por Gloria Patricia Gaviria Blanco, 
Redactora de la Unidad de Comercio Exterior de Legis.

NO INCORPORE ESTA HOJA A LA OBRA DE ARGOLLAS

se exporte a países miembros de la Comunidad 
Europea (§ 2645).

Circ. 17/2010, Mincomercio. Da instrucciones 
sobre el Registro de Productores de Bienes Na-
cionales y el proceso productivo bajo contrato de 
maquila (§ 0150-19).

Circ. Externa 16/2010, DIAN. Informa sobre las nue-
vas herramientas en el servicio informático electróni-
co para el proceso de salida de mercancías (§ 5258).

Circ. Externa 4/2010, Superindustria. Estable-
ce requisitos para la importación de aparatos re-
ceptores de televisión (§ 1946).


